Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-011-09
“SUMINISTRO DE MOCHILAS ESCOLARES PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Primera Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-011-09, correspondiente al “Suministro de Mochilas escolares para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del día 19 de febrero de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

La C. Blanca Esthela López Luna, Coordinadora del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades de fecha 10 de enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.011, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 13 de febrero de 2009, así mismo que en fecha 17 de febrero del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 5 (cinco) cuestionarios sobre las bases de licitación, a continuación se dio lectura únicamente a los cuestionarios y lectura a las notas aclaratorias que se integran al anexo 1 de esta acta, quedando pendientes las respuestas a dichos cuestionamientos.
En base a lo anterior se cita a los presentes a una segunda junta de aclaraciones, a celebrarse a las 10:00 horas del día 24 de febrero de 2009,  en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, se le solicita enviar sus cuestionamientos a mas tardar el día viernes 20 de febrero del 2009.
No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-011-09
ANEXO 1

Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionario de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-011-09 respecto al “Suministro de mochilas escolares para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
Nota Aclaratoria numero 1
Se modifica el punto 3.1 “De los bienes a licitar” de las  bases de licitación para quedar de la siguiente manera:
Material: Poliéster Denier 600.

Alto: 17 ½  pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Ancho: 11 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.
Fuelle o grosor: 4 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Bolsa Frontal exterior color Azul Marino
Con cierre en zipper de buena calidad

Alto: 8 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Ancho: 9 ½  pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Plisado opcional al frente con la característica de expandible.
Bolsas de red lateral en el fuelle

Una bolsa de cada lado

Color negro

Alto: 5 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Ancho: 4 pulgadas, o en su caso deberá ser igual a lo ancho del fuelle o grosor de la mochila.
Colores:

Azul marino equivalente al pantone 282C en la parte frontal y trasera, y color gris equivalente al pantone 423C en los lados y tirantes.

Igual a la muestra física que se presenta en el anexo no. 9.
Dos tirantes color gris equivalente al pantone 423C, ajustables y acolchonados:

Largo: 16 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada.

Ancho: 3 pulgadas, con un margen de mas ½” pulgada. (esta medida incluye la costura de refuerzo). 

Los cuales deberán contener cada uno de ellos una cinta para ajuste.

Costura de refuerzo en color negro de ¼” de cada lado del tirante.

Grosor acolchonado de 3/8 de pulgada para parte trasera (espalda) de la mochila y para tirantes:

Los tirantes y la dimensión de la parte trasera (espalda) deberán incluir relleno de foam acolchonado para obtener un grosor de 3/8 de pulgadas.
Cierres:

Deberá ser doble cierre de buena calidad para la mochila de aproximadamente 19”, cierre de buena calidad normal para la bolsa del frente, los ganchos del cierre deberán contar con cintas para apoyar la apertura y cierre del zipper.
Logo Bordado a cuatro colores
Alto: 4.1 centímetros.

Ancho: 14.6 centímetros
Las letras del logo de “GobBC” deberán ser de 2.8 centímetros de altura, bordadas con TRIPLE REALZADO, con efecto 3D con espesor mínimo de 2.5 mm. con alta densidad. Letras  “Gob” en color blanco y letras “BC” en color gris obscuro.  Leyenda Gobierno del Estado en hilo color blanco, letra helvética de 0.5 cm. Altura. 
Escudo de Baja California en hilo color blanco, en fondo color gris, medidas alto de 4.1 cm. Y 3.7 cm de ancho. Según las fotos de muestra física que se presenta en el anexo no. 9.
Pantones:
Gris Claro: 429C
Gris Obscuro: 430C

Blanco: White

Azul Rey: 2945C

Hilos:

100% Poliéster, resistente a la decoloración.
Tipo de letra:
Helvetica.
Mochila escolar de 17 1/2” diseño ergonómico de última generación tecnológica de campana.

Soporte ergonómico:

Mediante este aditamento se logra una mejor distribución del peso a lo largo de toda la mochila, logrando una mayor comodidad al portarla en el uso de cotidiano, ya que se adapta a ala forma de la parte baja de la espalda de los usuarios en Rango de edad al que va dirigido.

Tirantes:

Los tirantes de 3” de ancho con diseño de un solo arco similar al diseño de campana, logra utilizando cintas de 15” de largo un mejor ajuste al cuerpo con menor margen de movilidad de la mochila y una mayor adherencia al cuerpo, reduciendo posibles daños en la espalda; estos tirantes unidos a una banda superior de 1” a 1 ¾ logra mejorar distribución del peso en la parte superior de la espalda.

Diseño de campana:

Diseño de ultima generación tecnológica que logra mayor capacidad en cm3 y una mejor distribución del peso brindando mayor comodidad al portador al ajustarse mejor a la forma del cuerpo.

Bolsa lateral:

Aditamento cuya función es portar contenedor de líquidos y otros accesorios, la medida es la adecuada para sujetar correctamente el estándar de los contenedores de 500ml y botellas de agua comerciales.

Bolsa frontal exterior:

La característica expandible de esta bolsa es con el fin de lograr mayor capacidad de transportar útiles mediante la altura de 1”, el pliegue frontal opcional logra ampliar un poco más esta capacidad.

Nota Aclaratoria numero 2
Se modifican los puntos 15.2, 16.1, 19.2, 21.1, 21.4, 22.2 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:
“La Convocante” iniciará el acto de recepción de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, a las 12:00 horas del día 03 de marzo de 2009 en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, del Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

“La Convocante” iniciará el acto de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, a las 12:00 horas del día 06 de Marzo de 2009, en la Sala de Juntas de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico en la Ciudad de Mexicali, Baja California.
El Fallo de la Licitación se dará a conocer en Junta Pública a las 12:00 horas del día 09 de Marzo de 2009, en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er piso del Edificio del Poder Ejecutivo Estatal, ubicado en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California.
Nota Aclaratoria numero 3
Se modifican el punto 1.3 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:
1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse a más tardar el día 20 de abril de 2009, en el entendido de que no se otorgará prorroga alguna para el suministro a contratar. 
Nota Aclaratoria numero 4

Se modifican el punto 1.4 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente forma:
1.4 FORMA DE PAGO:

El importe total de los bienes materia de la presente licitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la licitación de manera siguiente:

35% (treinta y cinco por ciento) de anticipo, para lo cual se solicitara la presentación de una garantía por el importe integro del anticipo.
65% (treinta y cinco por ciento) una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

El pago será cubierto en Moneda Nacional, en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la entrega de los bienes a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California y de la factura correspondiente.

Nota Aclaratoria numero 5

Se anexan croquis y fotografías de los bienes a contratar. Anexo 2.
PREGUNTAS RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA
ACE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.
1. Tiempo de Entrega:

Es insuficiente para la fabricación de 20,000 mochilas tal y como lo solicitan, ya que esas características son únicas, y el tiempo que se requiere, para su fabricación es de 75 a 80 días. 

Se solicita que se modifique el tiempo de entrega a mínimo 90 días.
Respuesta: 
2. Muestras Físicas: 

Solo quien ya tenga hechas las mochilas podrá presentar una muestra física, y al parecer así es, consideramos que no tiene caso hacer una licitación si se solicita algo único, o que no existe en el mercado, con tan poco tiempo para su fabricación. Lo mismo sucede con los útiles escolares, al solicitarlos con una serie de candados, para evitar el que alguien mas participe.

Solicitamos se autorize presentar una mochila similar, solo con la condición que de ganar, se ajuste a las características solicitadas, lo mismo con los útiles escolares, siempre que se autorize el tiempo necesario para su fabricación.
Respuesta: 
HECTOR MONTERO BANUELOS

1.- Sobre la  presentación de los bienes dentro de cada mochila deberá estar una bolsa interior con todo el material y además esta bolsa deberá contar con una impresión del logo del Gobierno del Estado y deberá estar sellada?
Respuesta:

2.- Se podrá cotizar en Dólares Americanos?
Respuesta:

3.-Se podrá usar el pago anticipado por medio de recursos Nafin?
Respuesta:

4.- Se considerara el anticipo de un 30% sobre el monto total de solicitarse?
Respuesta:

5.- La pluma es de color amarillo pero lleva impresión de alguna información o logo y tiene que ser “BIC"?
Respuesta:

6.- El cuaderno, el color de la pasta es azul marino y que color de pantone?
Respuesta:

7.- Las entregas de material se realizara mediante notas de remisión y al final una sola factura o por parcialidades?
Respuesta:
SONNYS SPORTS, S.A. DE C.V.
PREGUNTA 1.-

Bolsa frontal exterior color azul marino.

Dice: plisado al frente con la característica de expandidle.

Pregunta: tenemos solución expandidle sin utilizar plisado.  ¿Aceptan esta solución?
Respuesta:

PREGUNTA 2.-

Bolsa de red lateral en el fuelle.

Dice: color negro con medida de 5¨ x 4¨.

¿Para considerar el diseño y profundidad, estas bolsas de red son para insertar botella de agua? 

PREGUNTA 3.-

1.8 Personas que podrán participar:

Dice: que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicas, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con la entrega de los bienes solicitados.

Para la evaluación de capacidad de respuesta inmediata, ¿se entiende que debemos cumplir con solvencia financiera, recursos humanos y capacidad de respuesta necesarios para cumplir con los bienes y tipo de entrega solicitada? 

¿Debemos incluir nuestro currículum y experiencia en el giro para su consideración?

¿Debemos incluir plano de capacidad instalada para la distribución, maquinaria, vehículos y relación técnica del personal instalado para su consideración?

¿Para el caso de cumplir con la solvencia financiera suficientes, debemos incluir estados financieros recientes y en caso de ser necesario, auditados?
Respuesta: 

PREGUNTA 4.-

¿Cuál seria el criterio de adjudicación ya que la fecha de entrega solicitado es sumamente técnica y difícil de cumplir?
Respuesta:

PREGUNTA 5.-

1.3 Plazo de entregas:

Dice: el suministro total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse a mas tardar el día 15 de abril de 2009, en el entendido de que no se otorgara prorroga alguna para el suministro a contratar. 

Para cumplir con la fecha del 15 de abril y recibiendo fallo el 5 de marzo me permito solicitar ampliación para estar en condiciones solventes de cumplir. Solicitamos 30 días adicionales.  De lo contrario podemos manejar fletes aéreos elevando nuestra propuesta económica. ¿Aceptan ampliar la fecha de entrega?
Respuesta:

PREGUNTA 6.-

1.4 Forma de pago:

Debido a la incertidumbre financiera respecto al tipo de cambio, ¿Aceptan la propuesta económica en dólares americanos ya que nuestra propuesta es de importación?

Respuesta:
PREGUNTA 7.-

¿Aceptan reducir el tiempo de pago a 10 días para reducir el costo financiero?

Respuesta:
REPRESENTACIONES INFANTILES, S.A. DE C.V.
COMENTARIO 1 

Debido a que la muestra física no estuvo a nuestra disposición como lo marcaban las bases publicadas el viernes 13 de Febrero y según habían fotos de la misma en el anexo 9, fue hasta el día 17 por la tarde que se exhibió, un día después de la fecha límite para hacer preguntas o respuestas, por lo que se apreció que el detalle técnico de la bases NO concuerda con la muestra física de la mochila por lo que se hacen las siguientes aclaraciones: 

Las bases describen: 

a) Mochila alto: 17 ½ pulgadas, con un margen de más 1 pulgada 

ACLARACION 1 

De la muestra física del 17 de Febrero no concuerdan las medidas con lo que asientan las bases; la altura es de 15.5 pulgadas contra las 17.5 pulgadas según la convocatoria. Se solicita a la dependencia conserve la medida inicial que está en las bases publicadas el 13 de este mes.
b) Dos tirantes color gris equivalente al pantone 423C, ajustables y acolchonados: 

Largo: 16 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada. 

Ancho: 3 pulgadas, con un margen de mas 1 pulgada. 

Los cuales deberán contener cada uno de ellos una cinta para ajuste
Respuesta:
ACLARACION 2
Los tirantes de la muestra física son de tipo ergonómico, con ribete en color negro. No concuerdan con lo descrito en las bases. Solicitamos se conserve la propuesta inicial. c) Colores: Azul marino equivalente al pantone 282C en la parte frontal y trasera, y color gris equivalente al pantone 423C en los lados y tirantes. Igual a la muestra física que se presenta en el anexo no. 9.
Respuesta:
ACLARACION 3 

No había muestra física en anexo 9.
Según los colores institucionales que me proporcionaron mediante escrito en Comunicación Social los pantones son los siguientes: AZUL 2945 CVC y GRIS COOL GRAY 9C. 

Solicitamos a la dependencia especifique en base a que muestras exigen los pantones según las bases. Además solicitamos se abra el abanico de opciones en colores en base a gris claro o gris oscuro, o en su caso, se tome como referencia mas no como color especifico una paleta de colores de pantones tales como: 

En el caso del azul 2955C y 2965C 

En el caso del gris la serie cool gray en 1 al 8. 

En textiles no aplican los pantones solo para gráficos e impresiones por lo que no hay laboratorio alguno en territorio nacional que pueda especificar en base a una prueba el color exacto. Se solicita a la dependencia especifique el método a utilizar para emitir un fallo técnico en base al color. Se anexa liga de internet donde especifican las únicas pruebas sobre textiles. 

http://www.ciatec.mx/precisa/pruebas_fisicas/textiles_2008.pdf
d) Logo Bordado a cuatro colores 

Alto: 4.1 centímetros. 

Ancho: 14.6 centímetros
Las letras del logo de “GobBC” deberán ser de 2.8 centímetros de altura, bordadas con TRIPLE REALZADO, con efecto 3D con espesor mínimo de 2.5 mm. con alta densidad. Letras “Gob” en color blanco y letras “BC” en color gris obscuro. Escudo de Baja California en hilo color blanco de 0.5 cm. de altura. Según las fotos de muestra física que se presenta en el anexo no. 9. 

Pantones: 

Gris Claro: 429C 

Gris Obscuro: 430C 

Blanco: White 

Azul Rey: 2945C
ACLARACION 4

Como se comenta en el inciso c) solo existen institucionalmente dos colores NO cuatro, se solicita a la dependencia utilizar los colores AZUL 2945 CVC y GRIS COOL GRAY 9C. como referencia no como color especifico.
El triple realzado con efecto 3D es un bordado muy especial, excluyente y de alto costo que solo se consigue su elaboración en Estados Unidos no en la región a lo que se contrapone en el sentido del desarrollo regional de las empresas al no colaborar en la creación o conservación de empleos. Además encarece el producto esencial que es la mochila en un 30%, pudiendo comprar más mochilas con un bordado de calidad. Se solicita a la dependencia considere este factor y se acepte el bordado de alta densidad digitalizado y con excedente de puntadas que sería muy similar al inicialmente requerido. Se puede consultar en el directorio telefónico local y regional que este tipo de trabajos solo se realizan en el extranjero. Anexamos liga de internet donde se corrobora esta información embroidx.com/california.shtml
Se solicita a la dependencia que especifique a que se refiere cuando comenta: Escudo de Baja California en hilo color blanco de 0.5 cm. de altura. Según las fotos de muestra física que se presenta en el anexo no. 9. A la altura de que?
e) Las mochilas escolares deberán contener dentro útiles escolares de la siguiente manera: 

Paquete con presentación sellado con logo “GobBC” impreso a cuatro colores sobre el respaldo, tamaño impreso proporcional, debe incluir: 

1 Cuaderno tamaño carta, rayado de 100 hojas, con espiral metálico, con logo “GobBC” impreso a tres colores (fondo en Azul rey, letras “Gob” en color blanco, letras “BC” en color gris, y fondo del Escudo de Baja California en gris) en la portada del frente, tamaño impreso proporcional.
ACLARACION 5 
Se aclara que el cuaderno presentado en la muestra física no trae el logo impreso sino es un papel pegado, se solicita a la dependencia se permita presentar un prototipo igual que la muestra física como ejemplo y en caso de resultar adjudicado se validará la muestra tal y como asientan las bases, impreso. Esto obedece a que es imposible mandar imprimir una pasta para cuaderno para una sola muestra. 1 Equipo de geometría consistente en 1 regla de plástico de 30 cm, 1 compás de metálico con lápiz o con punta de lápiz, 1 transportador de plástico transparente, 1 escuadra de 14 cm. de plástico transparente, 1 escuadra de plástico de 19 cm, de plástico transparente.

ACLARACION 6 
Se aclara que del juego de geometría las escuadras de la muestra física son de 13 y 18 cms, se solicita a la dependencia aclare las dimensiones exactas. Además se solicita a la dependencia permitir presentar y ofertar por separado el compás y que este sea de precisión. 1 Pluma color amarillo tipo BIC punto fino tinta color azul.
ACLARACION 7 
Se aclara que la marca de la pluma de la muestra física no es BIC, se solicita a la dependencia especificar marca.
COMENTARIO 2 
Derivado de la situación económica en el país, como Gobierno promotor de la economía y con la intención de integrar a los diferentes sectores económicos, se solicita a la dependencia que el grado de integración nacional del producto sea de más del 50%, ya sea en los útiles, materia prima del bien o en su confección, mediante un certificado de origen, de tal manera que se puedan ver beneficiados talleres y empresas con capital nacional.
COMENTARIO 3
Debido a que la fecha de publicación de esta licitación fue el 13 de Febrero y de esa fecha al 17 del mismo mes no se contaba con la muestra física de la mochila ni fotos en el anexo 9 de las bases, se solicita se amplíe el plazo para presentar las propuestas técnicas y económicas.
COMENTARIO 4
Se entiende el sentido social que esta licitación conlleva, como proveedor del Gobierno del Estado debemos ofertar productos de calidad, un producto como las mochilas deben ser lo más funcionales, cómodas y resistentes, sin embargo esta licitación en especifico tiende a ser de carácter restrictiva ya que la mochila se convierte ostentosa en los detalles y en un producto exclusivo para quien desee participar, no hay en el mercado una mochila con esas características, es necesario fabricarla y los tiempos para elaborarla son inalcanzables a los estipulados, cerrando la participación a mayor numero de oferentes. Se solicita a la dependencia que explique y fundamente las especificaciones técnicas que demanda en esta licitación.
JORGE ALEKSEI GUTIERREZ CORTEZ

Pregunta uno:

No corresponde la mochila con lo que asientan las bases es mas chica a simple vista y cambia particularmente en la parte trasera. ¿Cual será la correcta?
Pregunta dos:

Se sugiere un bordado común, el que presenta tanto las bases como la mochila no es común y es además muy costoso. porque no utilizar un bordado de alto puntaje, el bordado sale mas caro que la mochila.

Pregunta tres:

De donde sacaron esta mochila de muestra, esto con el fin de poder cotizar el bordado ya que las empresas de Mexicali no lo pueden hacer.
Pregunta cuatro:

Porque especifican en los colores de la tela? se solicita que aprueben el color gris y azul marino.
Pregunta cinco:

De los útiles escolares, se pueden ofertar otras marcas?
Anexo 2
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